
   
 
 

                    

INFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 

 “SEGUIMIENTO A LA DEFENSA TÉCNICA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL – CUNDINAMARCA”  

VIGENCIA 2022  

 

OBJETIVOS   

1. Verificar el cumplimiento y avance del plan de mejoramiento presentado por 
la OAJ con relación al Seguimiento de la Defensa Técnica en la ciudad de 
Bogotá Distrito Capital  Vigencia 2022.   
 

2. Presentar las correspondientes recomendaciones para la mejora, en 
cumplimiento del rol enfoque hacia la prevención.  

 

CRITERIOS: Fecha inicial y final del cumplimiento de las tareas establecidas en el 

plan de mejoramiento OAJ- vigencia 2023. 

 

ALCANCE: Mediante el proceso de verificación, revisar las actividades del plan de 

mejoramiento implementado para subsanar de fondo los hallazgos evidenciados 

en el ejercicio de Seguimiento de la Defensa Técnica en la ciudad de Bogotá 

Distrito Capital Vigencia 2022. 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 05 de febrero de 2024 

 

METODOLOGÍA  

A través de la herramienta Suite Visión Empresarial – Planificación-Planes en 

desarrollo-Planes de mejoramiento auditoría y seguimientos OCI 2023, se realizó 

seguimiento al  plan de mejoramiento presentado por la OAJ con relación al 

Seguimiento de la Defensa Técnica en la ciudad de Bogotá distrito Capital 

Vigencia 2022. 

 

 



   
 
 

                    

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

A continuación, se relaciona el Hallazgo, Denominación de la Unidad de medida 

de la actividad, Cantidad de la Medida de la Actividad, Fecha iniciación de la 

Actividad, Fecha Terminación de la Actividad, Tarea Presentada por la OAJ, 

Fecha de presentación de la Tarea y Observación por parte de la OCI.  

HALLAZGO 1.  BASE DE DATOS DESACTUALIZADAS 

Se evidenció que la base de datos obtenida para el presente seguimiento presenta 

diferencias en la información con respecto de lo que se observó en los juzgados y 

despachos judiciales, pues tal y como se muestra en la gráfica siguiente, existe 

una diferencia en los procesos activos registrados en el aplicativo e-kogui 

(procesos activos Juzgados administrativos de Bogotá D.C. y Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca) con corte al 30 de octubre del 2022 es decir 764 

procesos, los verificados por la OCI 228 procesos.  

Denominación de la Unidad de medida de la Actividad:  

A. (Base de datos depurada y actualizada de la ciudad de Bogotá D.C.) 

B. (Formato de control mensual de actualización EKOGUI en la SVE) 

Cantidad de la Medida de la Actividad: A (1) y B (1) 

Fecha de iniciación de la Actividad: (15/06/2023) 

Fecha de Terminación de la Actividad: (31/12/2023) 

Tareas presentadas por la OAJ en la SVE: (1 Base de Datos en formato Excel y 

1 Acta – 02 de fecha 03-04-2023 en formato PDF) 

Fecha de presentación de la Tarea en la SVE: (03/11/2023) 

Observaciones de la OCI con relación a lo visualizado en la SVE: 

Para el presente hallazgo la OAJ planteó como actividad de mejora una base de 

datos la cual fue incorporada en la SVE y un formato de control mensual de 

actualización e-KOGUI en la SVE, la mencionada base datos en formato Excel 

contiene un listado 602 procesos dentro de los cuales se visualizó cuatro (4) 

procesos archivados, los cuales fueron individualizados dentro del informe 

preliminar y final de seguimiento a la defensa técnica en la ciudad de Bogotá D.C.  

Los procesos son: 



   
 
 

                    

 

 

Código único del 

proceso 

Despacho 

 inicial Demandantes 

OBSERVACIONES Número 

EKOGUI EKOGUI 

PROVISIÓN 

CONTABLE 

110013335007200

70011500 

JUZGADO 07 

ADMINISTRATI

VO DE 

BOGOTA 

SANDOVAL AYALA 

CARLOS JULIO  

POR INFORMACIÓN DEL DESPACHO EL 

PROCESO SE ENCUENTRA ARCHIVADO DESDE 

EL AÑO 2010 
163971 ACTIVO 

ACTUALIZAD

A 30-06-2022 

110013335014201

50068000 

JUZGADO 14 

ADMINISTRATI

VO ORAL DE 

LA SECCION 

SEGUNDA DE 

BOGOTA 

EDUARDO 

BOTACHE 

HERRADA 

El proceso se encuentra en archivo definitivo 

desde el 02-12-2015. 

812402 ACTIVO 

ACTUALIZADA    

30-06-2022 

110013335015201

60004000 

JUZGADO 15 

ADMINISTRATI

VO ORAL DE 

LA SECCION 

SEGUNDA DE 

BOGOTA 

LUZ STELLA GALVIS 

CARRILLO 

EJECUTIVO, POR INFORMACIÓN DEL JUZGADO 

EL PROCESO SE ENCUENTRA TERMINADO. Al 

revisar el proceso se visualizó que se realizó 

audiencia inicial el 26-04-2019 dentro del cual 

se profirió sentencia de primera instancia, no se 

evidenció presentación de Recurso de 

Apelación, con auto de fecha 25-02-2020 

modificó liquidación del crédito presentada por 

Casur, no se condenó en costas.  1268576 ACTIVO 

ACTUALIZADA 

30-06-2022 

110013342053201

70005100 

JUZGADO 53 

ADMINISTRATI

VO DE LA 

SECCION 

SEGUNDA DE 

BOGOTA 

JAIRO LUIS LESMES 

BENITEZ 

EJECUTIVO, POR INFORMACION DEL JUZGADO 

EL PROCESO SE ENCUENTRA ARCHIVADO 

1218856 ACTIVO 

ACTUALIZADA    

30-06-2022 

 

A continuacion se sustrae la informacion evidenciada hasta la fecha de uno de los 

procesos mencionados en la tabla anteriomente señalada, con relacion al proceso 

110013333500720070011500 demandante el señor Carlos Julio Sandoval Ayala, 

al momento de consulta en la pagina de la rama judicial se puede observar que el 

proceso se encuentra archivado desde el el año 2010, en el aplicativo e-KOGUI 

está como proceso activo con provision contable y calificacion del riesgo 

desactualiada, dado que la ultima registrada tiene fecha del 30-06-2022. 

 

 



   
 
 

                    

 

 

 

 

 

 



   
 
 

                    

 

  

Con relación al formato mencionado como actividad de mejora, la OCI evidenció 

en la SVE el Acta – 02 de fecha 03-04-2023 que tiene como objeto “Me permito 

remitir, formato de informe Mensual Actualización Sistema e-kogui V01 y 

documento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad” el cual se medirá su 

efectividad en cada una de los hallazgos como actividad de mejora en el presente 

informe. 

La Oficina de Control Interno de Casur por las observaciones sustentadas, informa 
que, con relación a la tarea presentada para subsanar el presente hallazgo al 
evidenciarse los mismos procesos archivados ya mencionados dentro del informe 
final se S.D.T. en la ciudad de Bogotá D.C, NO fue efectiva en virtud que aun 
continua con las mismas circunstancias enunciadas en este punto.   
 



   
 
 

                    

HALLAZGO 2.  PROCESOS ARCHIVADOS – NOMBRE DEL DEMANDANTE 

INCORRECTO REGISTRADOS EN EKOGUI. 

 

Por otra parte, se evidenció que la base arrojada por el aplicativo ekogui 

(procesos activos), no se encuentra actualizada, dado que el 3% de los procesos 

se encuentran archivados o no están registrados en el aplicativo ekogui, 

a continuación se relacionan en la siguiente tabla. 

 

Denominación de la Unidad de medida de la Actividad:   

A. (Base de datos depurada de los procesos judiciales de la ciudad de Bogotá 

D.C.) 

B. (Formato de control mensual de actualización EKOGUI en la SVE) 

C. (Acta) 

 

Cantidad de la Medida de la Actividad: A (1), B (1) y C (1) 

Fecha de iniciación de la Actividad: A, B y C (15/06/2023) 

Fecha de Terminación de la Actividad: A, B y C (31/12/2023) 

Tareas presentadas por la OAJ en la SVE: (1 Base de Datos en formato Excel y 

1 Acta – 02 de fecha 03-04-2023 en formato PDF) 

Fecha de presentación de la Tarea en la SVE: (03/11/2023) 

Observaciones de la OCI con relación a lo visualizado en la SVE: 

Con relación a la base de datos en formato Excel subida en la SVE como actividad 

de mejora al presente hallazgo, se evidenció que se trata de la misma base de 

datos presentada en el hallazgo anterior, por consiguiente contiene las misas 

observaciones descritas en el hallazgo 1:  (…) “contiene un listado 602 procesos 

dentro de los cuales se visualizó cuatro (4) procesos archivados, los cuales fueron 

individualizados dentro del informe preliminar y final de seguimiento a la defensa 

técnica en la ciudad de Bogotá D.C.” (…) .En consecuencia la tarea presentada 

para subsanar el presente hallazgo NO fue efectiva en virtud que aun 

continua con las mismas circunstancias enunciadas en este punto.   

 

 



   
 
 

                    

Con relación al formato mencionado como actividad de mejora, la OCI evidenció 

en la SVE el Acta – 02 de fecha 03-04-2023 que tiene como objeto “Me permito 

remitir, formato de informe Mensual Actualización Sistema e-kogui V01 y 

documento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad”  

Al tomar de manera aleatoria un apoderado de Casur que ejerza la defensa 

técnica en la ciudad de Bogotá D.C, se evidenció que no refleja actualización en el 

mes de junio en el sistema e-KOGUI.    

 



   
 
 

                    

Casualmente el apoderado mencionado anteriormente dentro del formato PGJ-FR-

O16, es el abogado designado en el sistema e-KOGUI del proceso número 

110013333500720070011500 demandante el señor Carlos Julio Sandoval Ayala, 

proceso que ya se encuentra terminado y archivado desde el año 2010 que 

actualmemte se encuentra activo como se ilustro en el hallazgo anterior. En 

consecuencia la tarea presentada para subsanar el presente hallazgo NO fue 

efectiva en virtud que aun continua con las mismas circunstancias 

enunciadas en este punto.   

 

HALLAZGO 3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO 

FRENTE AL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui 

En informes anteriores la OCI ha resaltado la importancia de realizar la 

correspondiente provisión contable como lo reglamenta el Decreto 1069 del 2015 

artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 donde se establece lo siguiente: “(…) 

Funciones del apoderado. Son funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión 

e Información de la Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui, las siguientes (…) 4. Calificar 

el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no 

superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el 

mismo, de conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. (…), 5.  Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a 

su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se 

profiera una sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la metodología que se 

establezca para tal fin. (…)” 

Dentro del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno, evidenció que, 

se realizó actualización de la provisión contable a 188 procesos registrados en el 

sistema e-kogui en el meses de junio de la presente anualidad,  ahora bien, es 

probable que, la OAJ con el propósito de suprimir el hallazgo de 

“INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO FRENTE AL 

SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD LITIGIOSA 

DEL ESTADO – Ekogui” en los informes realizados por la OCI, evidenció que por 

medio del apoderado externo o persona encargada realizó esta masiva 

actualización de la provisión contable a 188 procesos, desconociendo la 

información real, actual de cada proceso, en el sentido que, se realizó 

actualización de provisión contable a siete (7) procesos terminados y archivados 

algunos de ellos desde el año 2010, igualmente, se observó que a quince (15) 

procesos no se ha realizado provisión contable y a veinticuatro procesos (24) se 



   
 
 

                    

encuentra desactualizada, los radicados se pueden visualizar en la base de datos 

unificada con nombre OCI en formato Excel, anexada al presente informe, 

igualmente dentro del hallazgo anterior. 

En conclusión para el presente hallazgo, se sigue visualizando el incumplimiento 

de las funciones del apoderado en el sentido de no tener actualizada la 

información registrada de cada proceso en el sistema e-kogui, dado que una de 

las finalidades de la actualización de la provisión contable es apartar un rubro ante 

una posible sentencia desfavorable, en este caso se está incrementando dicho 

rubro al realizar la provisión contable a procesos que ya tienen archivo por parte 

del juzgado y no fueron terminados en el sistema E-kogui por parte de los 

abogados. 

Denominación de la Unidad de medida de la Actividad:  

A. (Coordinar con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, una 

capacitación dirigida a todos los apoderados que ejercen la defensa técnica de 

la Entidad respecto al correcto uso del sistema e-KOGUI desde el rol de 

Abogado). 

B. (Formato de control mensual de actualización EKOGUI en la SVE). 

C. (Acta) 

Cantidad de la Medida de la Actividad: A (1), B (1) y C (1). 

Fecha de iniciación de la Actividad: A y B (15/06/2023) C (01-09-2023) 

Fecha de Terminación de la Actividad: A, B y C (31/12/2023) 

Tareas presentadas por la OAJ en la SVE: (23 archivos en formato PDF) 

Fecha de presentación de la Tarea en la SVE: A, B y C (13/10/2023) 

Observaciones de la OCI con relación a lo visualizado en la SVE: 

Con relación al formato mencionado como actividad de mejora, la OCI evidenció 

en la SVE el Acta – 02 de fecha 03-04-2023 que tiene como objeto “Me permito 

remitir, formato de informe Mensual Actualización Sistema e-kogui V01 y 

documento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad.”), igualmente se 

evidenció 19 certificaciones subidas en la SVE, en donde se revisó si allí estaban 

incluidas las certificaciones de los nueve (9) apoderados que ejercen la 

Litigiosidad en la Ciudad de Bogotá según lo enviado por la OAJ, encontrado que 

únicamente dos (2) de ellos contaban con la certificación de Capacitación del 



   
 
 

                    

riesgo y Provisión contable expedida por e-KOGUI, algunos de abogados  ya no 

cuentan con contrato con la Entidad para el 2023, específicamente 2 apoderados, 

se desconoce el motivo por el cual los demás profesionales no cuentan con la 

mencionada certificación. 

La OCI tomo dos apoderados de los 9 reportados por la OAJ que llevan la 

Litigiosidad en la ciudad de Bogotá, evidenciando que para el caso del apoderado 

Ewdin Alexander Perez Suarez al revisar el formato diligenciado con relación al 

formato “PGJ-FR-016 V01Informe Mensual Actualización Sistema e-KOGUI”, 

indico 36 actualizaciones o creaciones de los procesos en el sistema e-KOGUI 

referente al mes de junio de 2023, se observó que con relación al proceso 

11001333502920170012900 demandante SIERVO ANDRES REYES PIZA ID e-

KOGUI 1341826 no se realizó calificación del riesgo y provisión contable en el 

sistema e-kogui durante toda la etapa procesal. 

   

 



   
 
 

                    

Por otra parte con relación al formato “PGJ-FR-016 V01Informe Mensual 

Actualización Sistema e-KOGUI”, la apoderada Marisol Viviana Usama Hernández 

indico 31 actualizaciones o creaciones de los procesos en el sistema e-KOGUI 

referente al mes de junio de 2023, con relación al proceso 

11001334205120220019800 demandante EDUARDO ENRIQUE GALVAN RUIZ 

Id 2346967 NO se realizó calificación del riesgo y provisión contable en el sistema 

e-kogui durante toda la etapa procesal. 

 

   
 

La Oficina de Control Interno de Casur por las observaciones sustentadas, informa 

que, con relación a la tarea presentada para subsanar el presente hallazgo al 

evidenciarse los mismos procesos archivados ya mencionados dentro del informe 

final se S.D.T. en la ciudad de Bogotá D.C, NO fue efectiva en virtud que aun 

continua con las mismas circunstancias enunciadas en este punto.   

 

 



   
 
 

                    

HALLAZGO 4. LA NO PRESENTACIÓN DE CONTESTACION DE LA 

DEMANDA O SU PRESENTACIÓN DE MANERA EXTEMPORANEA 

  
Adicionalmente se evidenció que en veinte tres (23) procesos revisados, 

presuntamente no fue contestada la demanda, o se presentó extemporáneamente, 

igualmente se evidenció que no se presentó alegatos de conclusión, la 

información fue obtenida por los juzgados y despachos al momento del 

seguimiento, la contestación de la demanda se configura como el derecho que 

tiene el demandado para ejercer su derecho de defensa, controvertir lo que contra 

él se aduce, pedir pruebas y plantear todas las excepciones que considere 

pertinentes, en concordancia con el artículo 175 del C.P.C.A.  

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos 
adjuntos del presente informe, igualmente a continuación se presenta el listado de 
los 23 procesos en el cual señaló el Juzgado o despacho que no se contestó la 
demanda, también se enuncian los procesos en los cuales no se visualizó la 
contestación de la demanda, para cada uno de los procesos señalados se 
describió lo observado por la OCI. 
 
Denominación de la Unidad de medida de la Actividad:  

A. (Base de datos depurada de los procesos judiciales de la ciudad de Bogotá 

D.C.) 

B. (Formato de control mensual de actualización EKOGUI en la SVE) 

Cantidad de la Medida de la Actividad: A (1) y B (1)  

Fecha de iniciación de la Actividad: A y B (15/06/2023) 

Fecha de Terminación de la Actividad: A y B (31/12/2023) 

Tareas presentadas por la OAJ en la SVE: (1 Base de Datos en formato Excel, 1 

Acta – 02 de fecha 03-04-2023 en formato PDF y PGJ-FR016 Informe Mensual 

Actualización Sistema e-KOGUI V01) 

Fecha de presentación de la Tarea en la SVE: A (03/11/2023) B (13/10/2023) 

Observaciones de la OCI con relación a lo visualizado en la SVE: 

Para el presente hallazgo se planteó como acción de mejora “Reporte anual de 

procesos activos en el e-kogui”, la misma base de datos en formato Excel 

mencionada como actividad de mejora en los hallazgos 1, 2 y 4, que como ya se 



   
 
 

                    

indicó anteriormente la citada base de datos se encuentra desactualizada por 

contener los procesos que ya están archivados. NO fue efectiva en virtud que 

aun continua con las mismas circunstancias enunciadas en este punto. 

 

Con relación al formato mencionado como actividad de mejora, la OCI evidenció 

en la SVE el Acta – 02 de fecha 03-04-2023 que tiene como objeto “Me permito 

remitir, formato de informe Mensual Actualización Sistema e-kogui V01 y 

documento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad.”), se evidencia que 

aun cuando se socializó el formato descrito NO se está realizando el seguimiento 

al mismo, dado que se siguen presentado autos y sentencias en donde los 

Juzgados se mencionan que no fue contestada la demanda o fue contestada fuera 

de términos o no se presentó alegatos de conclusión como se ha plasmado en los 

informes S.D.T realizados para la vigencia 2023. NO fue efectiva en virtud que 

aun continua con las mismas circunstancias enunciadas en este punto.  

 

 

HALLAZGO 5. COSTAS PROCESALES. 

 

En el desarrollo del seguimiento realizado se evidencio que, en los procesos con 
fallo favorable para la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en siete 
(7) procesos condenaron a la parte demandante al pago de costas procesales y en 
un (1) proceso en el cual Casur es la parte demandante condenaron a la parte 
demandada al pago de costas procesales a favor de la Entidad, en la mayoría de 
ellos ya con sentencia en firme y con liquidación aprobada de costas, al momento 
del seguimiento no se visualizó tramite por parte de los apoderados de la Entidad 
con relación al cobro de las mencionadas costas a favor de Casur, es importante 
señalar que al momento del seguimiento de la defensa técnica en varios procesos 
se visualizó que se encontraban en el archivo del juzgado, con costas a favor de 
Casur, a continuación se relacionan los procesos con constas a favor de la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, con las respectivas observaciones 
realizadas por parte de la Oficina de Control Interno 
 
 
Denominación de la Unidad de medida de la Actividad:  

A. (Base de datos depurada de los procesos judiciales de la ciudad de Bogotá 

D.C.) 

B. (Formato de control mensual de actualización EKOGUI en la SVE) 



   
 
 

                    

 

Cantidad de la Medida de la Actividad: A (1) y B (1)  

Fecha de iniciación de la Actividad: A y B (15/06/2023) 

Fecha de Terminación de la Actividad: A y B (31/12/2023) 

Tareas presentadas por la OAJ en la SVE: (1 base de datos en formato Excel y 

2 archivos en formato PDF y PGJ-FR016 Informe Mensual Actualización Sistema 

e-KOGUI V01) 

Fecha de presentación de la Tarea en la SVE: A (3/11/2023) y B (13/10/2023  

 

Observaciones de la OCI con relación a lo visualizado en la SVE: 

Para el presente hallazgo se planteó como acción de mejora “Reporte anual de 

procesos activos en el e-kogui”, la misma base de datos en formato Excel 

mencionada como actividad de mejora en los hallazgos 1, 2 y 4, que como ya se 

indicó anteriormente la citada base de datos se encuentra desactualizada por 

contener los procesos que ya están archivados. NO fue efectiva en virtud que 

aun continua con las mismas circunstancias enunciadas en este punto. 

Con relación al formato mencionado como actividad de mejora, la OCI evidenció 

en la SVE el Acta – 02 de fecha 03-04-2023 que tiene como objeto “Me permito 

remitir, formato de informe Mensual Actualización Sistema e-kogui V01 y 

documento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad.”). 

Respecto a la presente actividad la OCI realizó la verificación en la página de 

consulta de procesos de la Rama Judicial de la Republica de Colombia de los 

siete (7) procesos con costas procesales a favor de Casur pendientes por solicitar, 

señaladas dentro del informe final de S.D.T. en la ciudad de Bogotá, al revisar la 

parte de actuaciones en la citada página web de cada uno de los siete procesos, 

la OCI evidenció que no hay actuaciones registradas de solicitud y reclamación de 

las costas procesales por parte de los apoderados de Casur, como se puede 

evidenciar a continuación:  

 



   
 
 

                    

 

 
 



   
 
 

                    

 



   
 
 

                    

 

 



   
 
 

                    

 

 



   
 
 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
 

                    

 



   
 
 

                    

 



   
 
 

                    

 

Por lo expuesto y con los soportes suficientes la OCI evidenció que la actividad 

propuesta por la OAJ NO fue efectiva en virtud que aun continua con las 

mismas circunstancias enunciadas en este punto. 

HALLAZGO 6. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO F9 
– INFORME DE RENDICION DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2021. 
 
Dentro del ejercicio de seguimiento a la defensa técnica, la Oficina de Control 

Interno al filtrar la información con relación a los procesos activos que se 

adelantan en la ciudad de Bogotá D.C. reportados en el formato F9 – Contraloría 

General de la República, este arrojó un total de ochocientos cincuenta (850) 

procesos; se evidencio que de los 228 procesos consultados en cincuenta y ocho 

(58) procesos presentan inconsistencias en lo reportado, con relación a que no 

están registrados o los procesos registrados como activos ya están archivados, al 

igual que los nombres y números de radicados registrados en e-KOGUI nos 

diferentes a los reportados en el formato F9.  

 

Denominación de la Unidad de medida de la Actividad:  

A. (Reporte Anual de procesos activos en el Ekogui) 

B. (Formato F9 a reportar vigencia 2023) 

Cantidad de la Medida de la Actividad: A (1) y B (1)  

Fecha de iniciación de la Actividad: A y B (15/06/2023) 

Fecha de Terminación de la Actividad: A y B (31/12/2023) 

Tareas presentadas por la OAJ en la SVE: (2 Bases de Datos en formato Excel) 

Fecha de presentación de la Tarea en la SVE: A (03/11/2023) y B (09/11/202  

Observaciones de la OCI con relación a lo visualizado en la SVE: 

Para el presente hallazgo se planteó como acción de mejora “Reporte anual de 

procesos activos en el e-kogui”, la misma base de datos en formato Excel 

mencionada como actividad de mejora en los hallazgos 1, 2 ,4 y 5, que como ya 

se indicó anteriormente la citada base de datos se encuentra desactualizada por 

contener los procesos que ya están archivados. NO fue efectiva en virtud que 

aun continua con las mismas circunstancias enunciadas en este punto. 



   
 
 

                    

Con relación al formato F9 en formato Excel, se tomó de manera aleatoria veinte 

(20) procesos con notación de no registrados señalados en el informe final de 

S.D.T. en la ciudad de Bogotá D.C., en donde se evidenció que algunos de ellos 

no fueron incluidos en la relación de procesos en el formato F9 – Contraloría 

General de la Republica.  

A continuación se sustrae 2 casos donde se soporta lo mencionado anteriormente: 

 

Proceso Numero 11001333500820200018700 demandante Sonia Rubiano 

Peñaloza, el proceso no se incluyó en la relación de procesos del formato F9 

subido en la SVE.  

 

 

 

 



   
 
 

                    

Proceso Numero 11001333501020210030300 demandante Aníbal Luna Cabezas, 

el proceso no se incluyó en la relación de procesos del formato F9 subido en la 

SVE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 
 

                    

RECOMENDACIONES  
 
 

1. Presentar los planes de mejoramiento dentro de los 15 días posteriores a la 
presentación del Informe final. 

 
2. Al describir la denominación de la unidad de la medida de la Actividad en 

los Planes de Mejoramiento, sea Certificación, Reinducción, informe entre 
otras, el soporte incorporado en la SVE, sea el correspondiente con los 
hallazgos presentados dentro del informe final de S.D.T de cada ciudad o 
municipio en donde se realizó el ejercicio de seguimiento, para el caso en 
particular actividades y soportes de los apoderados de la ciudad de Bogotá. 

 
3. Realizar un minucioso análisis de causas para implementar acciones de 

mejora que subsanen de fondo el hallazgo, evitar repetir y presentar las 
mismas actividades en cada uno de los hallazgos. 

 
Elaboró                           

  
MAYRA ALEJANDRA GUERRERO PINZON  

Abogada Contratista Oficina de Control Interno    

 

 

 

Revisó y Aprobó       

 

ANGELO STOYANOVICH ROMERO 

Jefe Oficina de Control Interno - Casur 

Anexo: 

Un (1) documento formato Excel contiene Plan Mejoramiento Bogotá D.C. 

 

 
 

 

 


